
 

 

RADICADO 05001 31 10 005 2019-00631 00 

 

Medellin cuatro (04) de julio de dos mil veintitrés (2023)  

 

En atención a lo solicitado por la memorialista en el escrito que 

antecede, se dispone corregir el inciso final del auto de fecha 20 de 

junio de 2023, notificado por estados del 21 de junio de 2023, en el 

sentido de que la abogada DIANA CAROLINA JARAMILLO representa a 

la parte DEMANDANTE y no a la parte DEMANDADA como erróneamente 

se digito. 

 

Así las cosas, se le reconoce personería para actuar en este proceso a 

la DOCTORA CAROLINA JARAMILLO CARMONA en representación del 

demandante señor JAIDER ALDEMAR LONDOÑO LONDOÑO 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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